
JUEVES 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025Pág. 22 B.O.C.M. Núm. 211

B
O

C
M

-2
02

50
90

4-
5

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local

5 EXTRACTO de la Orden de 2 de septiembre de 2025, de la Consejería de Presi-
dencia, Justicia y Administración Local, por la que se modifica la Orden de 3 de
abril de 2025, de la Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local,
por la que se convocan para el año 2025 las subvenciones destinadas a agrupa-
ciones de municipios de la Comunidad de Madrid para el sostenimiento en co-
mún de puestos de trabajo.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la modificación de
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en Base de Datos Nacional de Subven-
ciones ( https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatorias ).

BDNS (825108)

Primero

Se modifica el dispongo decimosexto de la Orden de 3 de abril de 2025, de la Conseje-
ría de Presidencia, Justicia y Administración Local, por la que se convocan para el año 2025
las subvenciones destinadas a agrupaciones de municipios de la Comunidad de Madrid para
el sostenimiento en común de puestos de trabajo, el cual queda redactado como sigue:

“Decimosexto. Plazo de justificación.
El plazo máximo de presentación de la documentación justificativa de los gastos sub-

vencionables será el 30 de septiembre de 2025”.
Madrid, a 2 de septiembre de 2025.

El Consejero de Presidencia, Justicia y Administración Local,
MIGUEL ÁNGEL GARCÍA MARTÍN

(03/14.038/25)
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